
NOTARIA Escritura N0728 DECLARACION DÉ CoNÍERSION 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

EXPRESA DE ACCIONES. AUMENTO DE 

CAPITAL CON LA — CONSIGUIENTES 

REFORMA PARCIAL ESTATUTARIA QUE 

HACE EL. SEÑOR INGENIERO EDUARDO 

ADUN WHATED, POR £0S DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPARIA 

"B,A.B. 13." S.A., EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y 

o REPRESENTANTE LEGAL... .-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA... 2... 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia e 

gosto del dos mid, ante mí, Doctor Bolivar Peña 

A 5 5 5 5 5 e AA o e NR 

Malta, Notario Titular Tercero de este cantón, 

comparece, el señor EDUARDO ADUM MATED. por los 

derechos que representa de la Compañia "R.-A.R.Y'S" 

S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESEN pa GAL, tal como lo demuestra con la 

copia bramiento que se adjunta como 

docum pto E ante, quien declara ser de 

      

nacsord tag nds oriana, mayor de edad, Ejecutivo, 

esta ciudad, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que 

viene a celebrar esta escritura pública de 

DECLARACION DE CONVERSION EXPRESA DE ACCIONES, sobre 

de la.,que 
s 

cuyo objeto y resultado está bien instruí 

procede de una manera libre y espont 

D. . (20! lsar 
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ctorgamiento me presenta la minuta que dice asi.- "SEROR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargó, autorice usted una que contenga la de Conversión 

E>»presa de Acciohes, establecimiento de capital 

autorizado y aumento de capital, con la consiguiente 

reforma parcial estatutaria de una compañia anónima que 

se otorga de acuerdo con las Siguientes cláusulas.- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre m1 otorgamiento de 

esta escritura pública, el señor EDUARDO ADUM WHATED, en 

su calidad de Gerente General y representante legal de 

la Compañia "R.A.B.Y' 5.” S.R.a cuya intervención la 

legitima con la copia del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, sociedad que tiene su 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía "RLA.B.Y'S." S.Aza se 

constituyó por escritura pública que autorizó el Notario 

de Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 

veintiocho de Marzo de míl novecientos ochenta y cho, 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de Mayo 

de mil novecientos achenta y ocho de fojas once mil 

ciento treinta y dos a ence mild ciento cincuenta y 

Bpatro- número mil ciento cuatro de dicho Registro. 

de Industriales y anotadas bajo el número ocho mil 

: FHSóOscientos doce del Repertorio, con un capital social de     E S MILLONES DE SUCRES., los que están pagados en su 

>. 
¿ZA dhotalidad.- DOS) Aumentó su capital octal en la 

22 WHrtidad de TRES MILLON e DR RUCGRER par PRUEFÍSTUrRA 

po S 
“blica que mutorizó el Natario de Guayaquil Abogado 

> 
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Eduardo Falquez Ayala el veintiseis de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro. inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, de fojas cuarenta mil 

setecientos catorce a cuarenta mil setecientos 

veintitres, número cinco mid seiscientos trece de 

dicho Registro, rubro de industriales y anotada bajo 

el número cuarenta Y un mid cuarenta y seis del 

Repertorio.- TRES) La Junta General Extraordinaria de 

s Accionistas de la referida compañíiaa en sesión 

celebrada en esta ciudad el cuatro de Julio del dos 

mil, resolvió efectuar la conversión expresa de sus 

acciones, de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América. establecer el capital social autorizado y 

realizar un aumento de capital. con la consiguiente 

reforma del estatuto social de la compañía en 

relación con cada uno de los aspectos que fueron 

      

  

conoci resueltos por dicha Junta General.- 

SoLIvAR 
MA, paa TER h OZ ARACIONES.- Con estos antecedentes, el 

- o - ez 

se dh Hated, en su calidad de Gerente 

General L representante legal de la Compañía 

"R.A. vAS > , por este instrumento público 

declara expresamente que su representada reforma 

parcialmente su estatuto social en cumplimiento con 

lo resuelto por la Junta General E>traordinaria de 

Accionistas en sesión celebrada el cuatro de Julio 7 

    del dos mil, en los siguientes términos RIMERA.- Se 
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compañia, de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, disponiendo que en lo posterior cada 

acción tenga el valor de un dólar, para lo cual se 

anula la anterior emisión de acciones a los 

accionistas de esta compañía, y se emiten nuevos 

títulos a prorrata del número de acciones de las 

cuales cada une es propietario.- Además, en 

consideración a las reformas introducidas en la Ley 

de Transformación económica del Ecuador Y a las 

normas complementarias expedidas después se dispone 

que la contabilidad de la compañía se llevada en 

DOLARES de los Estados Unidos de América, en vez de 

que se e»prese en sucres, de acuerdo con las normas 

de general aceptación en esta materia.- SEGUNDA. -— 

Fijar el capital social autorizado de esta compañia 

en la cantidao de OCHO MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de América. TERCERA.- Aumentar el capital 

social de esta compañía en la cantidad de TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 
( 

mediante la emisión de TRES MIL OCHQTIENTAS acciones 

: A mo 4 
nuevas, ordinarias y nominativas per valor de UN 

DOLAR cada una, pagadas en el cientó por ciento de su 

   

  

   

Z 
S>% 
> or nominal.- CUARTA. - Dejar constancia que pl 

SÁ 

gÓ onto del referido aumento de capital ha sido 

cubierto par los dos accionistas que integran esta 

am pociaedadai la señora (TDIN PHEHNE DE ADA suscribe UN 

3 MIL. MNOVECIENTAS  —SESENTA acciones 
Er. 
> 

dólar cada una y el 

por valor de un 

señor EDUARDO ADUM WATED suscribe
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UN MIL OCHOCIENTAS CUARENTA acciones por valor de un 

dúlar cada una.- Por tanto a dichos accionistas les 

corresponde recibir la indicada cantidad de acciones 

una vez que se legalice el aumento de capital antes 

referido.- Los dos accionistas suscriptores del 

aumento de capital manifiestan de manera expresa que 

la diferencia existente respecto del número de 

acciones suscritas responde a ur acuerdo especifico 

que las partes suscriptores respetan en forma 

ineludible, por lo que no hay lugar a reclamo 

posterior respecto de las acciones suscritas entre 

uno y otro de dichos accionistas.- QAUINTA.- Disponer 

que como consecuencia del aumento de capital que ha 

sido resuelto en la aludida sesión de Junta SBeneral 

se reforman los artículos CUARTO Y QUINTO del 

estatuto social de la compañaia. el mismo gue desde la 

fecha en que esta escritura pública se inscriba en el 

Regisis ercantíil, dirán: "ARTICULO CUARTO.- El 

, autorizado de esta compañía es de OCHO 

mika cede los Estados Unidos de América.- El 

cáaY) suscrito es de CUATRO MIL DOLARES de 
5%)     Unidos de Américas. que corresponde . a 

CUATRO MIL acciones ordinarias y nominativas por: 

valor nominal de UN DOLAR cada una, pagadas en el » 

cien por ciento de su valor  nominal”.- "ARTICULO - 

,
»
.
 

QUINTO.- Las acciones serán numeradas del cero  cera:” 

uno al cuatro mil inclusive. Cada Fiíitulo podrá *      

  
contener una o más acciones. 1os que 

NOTAR'O



por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañia.- Cada acción liberada da derecho a un voto 

en las sesiones de Junta General.- Las no liberadas 

lo darán en proporción a su valor pagado”.- QUINTA.- 

DECLARACION JURADA. -— El señor EDUARDO ÁADUM WHATED en 

su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañia "R,A.R.Y'S." S.A. mediante este 

instrumento público declara bajo juramento que el 

aumento de capital que contiene esta escritura 

pública fue correctamente integrado, conforme se 

establece de los documentos y asientos respectivos 

que constan en la Contabilidad de su representada.- 

SEXTA: AUTORIZACION.- Se autoriza al Abogado Rafael 

Pator López para que realice todo trámite requerido 

para cbtener la aprobación legal de al presente 

escritura pública.- SEPTIMA: HABILITANTES.- Se 

adíunta los siguientes documentos habilitante: a) 

Nombramiento con el cual el señor Eduardo Ádum Wated 

legítima su calidad de Gerente Generali Y 

representante legal de "R.A.R.Y'S.* S.A. Y. bj Copia 

certificada del acta de la sesión de . Junta General 
$ , 

Extraordinaria de Accionistas cepebgada por la 
OS 

, % no 

édicha compañía el cuatro de  Julib del 

  

   

    

   

« 
, A 

Agregue Usted, señor Muatario. los demás requisitos de 

00* hey para la validez y perfeccionamiento de esta 

38 
<B 2 escritura pública. f) llegible Abogado RAFAEL PASTOR 

»>O0%3 

20 LOPEZ. Registro número tres mil setecientos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
UNIVERSAL, DE LA COMPAÑIA “RA.B.YS. SA” CELEBRADA EL 4 DE 
JULIO DEL 2.000.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día Martes cuatro de Julio del 
dos mil, en sus oficinas, que están situadas en la calle Boyacá número mil 
quinientos diecisiete, se celebra esta Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, en forma Universal, de la compañia BA.B.Y'S SA., contando con 

la concurrencia de los señores Eduardo Adum VWated , el cual concurre con dos 

mil quinientas acciones de su propiedad y señora Lidia Rita Nehme Antón, la 
que concurre dos mil quinientas acciones de su propiedad. - Dichas acciones son 
ordinarias y nominalivas por valor de un mil sucres cada una, las que se 

encuentran pagadas en su tofalidad.- 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social 

pagado de esta compañla que es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, éstos 

resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria en forma 
Universal, en uso de la facultad contenida en el Artículo doscientos teinta y ocho 

de la Ley de Compañias, para tralar, con la misma unanimidad, los siguientes 

puntos: 1) Resolver sobre la conversión expresa de las accienes de esta 
compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de América.- 2) Decidir 
sobre el establecimiento de capital social autorizado para la sociedad.- 3) 

Efectuar un aumento de capital social, por pago en numerario, de tres mil 

ochocientos dólares de los Esttados Unidos de América.- 4) Reformar 
parcialmente el estatuto social de la compañía, en lo que se refiere con cada uno 

de los puntos tratados y resueltos en esta sesión - 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas la filular sefiora Lidia 
Nemhe de. Adum y actúa de Secretario el Gerente General señor Eduardo Adum 

Wated, quien deja constancia que formó la lista de acciones y accionistas 
concurrentes, fal como lo dispone el articulo doscientos treinta y nueve de la Ley 

de Compañlas. 

De inmediato, el Gerente General de esta sociedad manifiesta que se hace 

indispensable tratar sobre la conversión de las acciones de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América lo cual constituye una reciente reforma legal en 
esta aspecto, además de atuinentar el capital social en la cantidad de TRES MIL. 
OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, los que 

sumados a los cinco millones de sucies de capita) pagado con los que cuenta 

esta compañía, que equivalen la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES, darla 
como resultado que esta sociedad dispondría de un capital social de CUATRO 
MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, con la opción de poder fijar 
un capilal social autorizado de OCHO MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, con lo cual se darla cumplimiento con exceso a la reforma introducida 

en la Ley de Compañias en lo referente con el capital social mínimo que d 
tener tanto las sociedades anónimas como limitadas.- 

   



   

dle cinco mil votos que equivalen a las cinco mil acciones de un mil sucres cada 
una en que se divide la tofalidad del capital social pagado de esta compañia que 

es de cinco millones de sucres, adopta las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- Disponer se efectúe la conversión expresa de las acciones de esta 
compañía, de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual en 

lo posterior cada acción tendrá el valor de UN DOLAR. para lo cual se anulará la 
anterjor emisión de acciones, conservándola en el archivo de la compañía como 
antecedente histórico, procediéndose luego a entregar las nuevas acciones que 

se emitan, a prorrata del número de acciones de que cada accionista es 

propietario a la fecha de hacerse efectiva dicha conversión, cuyo capital social 
pagacto antes de la conversión es de DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de Amética.- Además, en consideración a las reformas legales que 

contiene la Ley de Transfounación Económica del Ecuador y a las normas 

complementarias que se han expedido despues, se dispone que la Contabilidad 

de la compañía se expresará en dólares de los Estados Unidos de América, en 

vez de que conste en sucres, de acuerdo con las normas de general aceptación 
en esta materia.- 

SEGUNDA.- Decidir que esta sociedad tenga un capital social autorizado de 

OCHO MIL DOLARES de los Estados Unidos de América.- 

TERCERA.- Aumentar el capital social de esta compañia en la cantidad de 

TRES MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Fstados Unidos de América, 
mediante la emisión de TRES MIL OCHOCIENTAS acciones nuevas, ordinarias 

y nominativas, por valor de UN POLAR de los Estados Unidos de América, cada 

una de éllas, las que serán pagas en numerario, en el 100% de su valor nominal. - 

CUARTA.- Dejar constancia que el monto del referido aumento de capital será 

cubierto por los dos accionistas que integran esta sociedad en la siguiente forma: 

la señora Lidia Nehine de Adum suscribe UN MIL MOVECIENTAS SESENTA 

acciones por valor de un dólar cada una y el señor Eduardo Adum Wated 

susciibe UN MIL OCHOCIENTAS CUARENTA acciones por valor de un dólar 

cada una, cuyos respectivos valores en dólares serán entregados en la Caja de 

la compaftía, en numeratio, dentro de los quince dias hábiles siguientes a la 

fecha de celebración de esta Junta General.- Por tanto, a dichos accionistas les 

corresponde recibi la indicada cantidad de acciones una vez que se legalice el 

aumento de capilal antes refericlo.- Los dos accionistas suscriptores del aumento 

de capital manifiestan de manera expresa que la diferencia existente respecto del 

número de acciones susciitas responde a tn acuerdo específico que las partes 

suscriptores tespetan en forma ineludible, por lo que no hay lugar a reclamo 

posterior respecto de las acciones suscritas entre uno y otto de dichos 

accionistas.- 

OS Disponer que coro consecuencia del aumento de capital que ha sido 

esuelto se reformen los artículos CUARTO Y QUINTO del estatuto social de la 

compañía, los cuales, desde la fecha en que se inseriba la respectiva escritura 

pública en el Registro Mercantil, dirán: “ ART ICH. o CBARTO.- El capital social 

autorizado de esta compañía es de OCHO MIL, DOLARES de los Estados 

Ms 
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Unidos de Amética.- El capital social suscrito y pagado es de CUATRO MIL 
DOLARES de los Estados Unidos de América, que corresponden a CUATRO 

MIL acciones ordinarias y nominativas por valor nominal de UN DOLAR cada 

una, pagadas en el 100% de su valor nominal”. “ARTICULO QUINTO - Las 

acciones serán numeradas del 0001 al 4000 inclusive. Cada Titulo podrá 

contener una o mas acciones, los que serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía - Cada acción liberada da derecho a un voto en 

las sesiones de Junta General. Las no liberadas lo darán en proporción a su valor 

pagado.-” 

SEXTA.- Disponer que el Gerente General y representante legal de esta 

compañía eleve a escritura pública y en un solo acto, la conversión expresa de 

las acciones, el establecimiento del capital social autorizado y el aumento de 

capital, todo lo cual ha sido conocido y resuelto en esta sesión - Además, dicho 

representante legal deberá conferir cepia certificada de esta acta para que se 

incorpore en la antes aludida escritura pública - 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para 

redactar la presente acta.- Reinstalada que fue la sesión, contando con las 

personas con las cuales se inició, se dió lectura al presente acta y, aprobándola 

por unanimidad concluyó la sesión a las diez horas veinte minutos, firmando para 

constancia la Presidenta y Secretario de esta Junta General, quienes tienen a su 

vez la calidad de accionistas concurrentes - f) Lidia Nehme de Adum, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA.- f Eduardo Adun Wated, GERENTE GENERAL- 

SECRETARIO - f) Lidia Nehme de Adum, ACCIONISTA.- f Eduardo Adum 

Wated, ACCIONISTA" 

CERTIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original, 

el que consta en el archivo de la compañia “ BARB.YS, S.A”, al que me 

remito en caso necesarlo.- Guayaquil, 4 de Julio del 2000.-————_——- — 

) 
y ? 

- 

Eduaido Adum Vated 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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ESTA FO0A PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION DE CONVERSION EYTRESA PE ACFJONFS PE LA Mo Co 

"BABY," 5,8, 

ESCRITURA PUBLICA: Yo. el Hotario day fe que después 

de haber leido en alta voz. toda esta escritura al 

compareciente éste la aprueba y suscribe conmigo, el É 

Hotario en en solo acto. 

Por CIA. "B.A.R.Y 5.” S.A. 
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SR. EDUARDO ADUM HATED 

f.) 

(En su calidad de SEREMTE GEMERAL. Y 

REPRESENTAMTE LEGAL) 

E.D.C.o Heae- 0705710 

C.Y. Ho- 0001-2330 

R.U.C. Ho- 0777091 7388001 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL. EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO  00—G-DIC-0004871 

DE FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE DE 

COMPANTAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA: A) LA CONVERSION DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA B._A.B.Y."S S.A., DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; B) EL CAPITAL AUTOSRIZADO DE OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; C) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DIVIDIDO EN TRES MIL 

 



    

Imdustrial y anotada bajo eMmúmero 26.953 del Repertorio.- 2.- 

Certífico: Que en esta fecha, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 

una anotación del contenido de esta Escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, seis de Noviembre del dos mil.- 

REGISTRADORA MERCANTIL INT 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

¿Heo 
Trámite N?* 48428 

Valor pagado por este trámite 

5 5.68 

SNOTA.- Ebo Ros: dios ai3monte dal 

Vf do la vere o to duosi 

" slativos a la imc prión via: 3 

anotación de eso “docume ¿mio. 
ha 

   


